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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

K« ZARAeozi, en la Administración dei So- 
is t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio

Misericordia.
Lee suscripciones de fuera podrán hacerse 

remitiendo su Importe en libranza del Tesoro 
letra de fácil cobro.
Bl pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

el Regente de dicha Imprente.

30 PESETAS AL A$0-—EITRARJERO, 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea,

Las reclamaciones de números se harán den 
tro de los cuatro días Inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará loa números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos di peseta ca* 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos A la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

[nmedlatamente que los tires. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe tires. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

Gaceta 6 Noviembre 1901)

SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y auto de competencia promo

vida entre el Gobernador civil de la provincia de 
Zaragoza y la Audiencia de la misma capital, de 
los cuales resulta:

Que por acuerdo del Gobernador civil fueron de
clarados suspensos en sus cargos los Concejales del 
pueblo de Lucena D. Joaquín Bravo, D. Florencio 
Cubos, D. Manuel Ferrer y D. Nr-mesio García, ha
biéndose nombrado en sustitución de éstos á don 
Jacinto Domínguez, D. Nicolás Magdaleno, D. Jo
sé García, y D. Vicente García; que pasados los 
cincuenta oías de la sustitución de dichos Conce
jales, se presentaron los suspensos el 8 de Julio de 
1900 en la Casa Consistorial en ocasión en que ce
lebraba sesión el Ayuntamiento, requiriendo para 
que se les repusiera en sus respectivos cargos, por 
no existir causa ninguna pendiente contra ellos; y 
el Alcalde se negó a acceder a tal pretensión, ale

gando: que si bien podría dar posesión á D. Flo
rencio Cobos y á D. Nemesio García, no así á don 
Joaquín Bravo y á D. Manuel Ferrer, por hallarse 
sujetos á un procedimiento ejecutivo en expedien
te de responsabilidad por los ejercicios de 1897 á 
98 y de 1898 á 99; y, en su virtud, quedaron ex
cluidos los mencionados Bravo y Ferrer, conti
nuando en sus puestos los interinos D. Jacinto Do
mínguez y D. Vicente Garuía; que denunciada por 
los dos expresados Concejales al Juzgado la nega
tiva á darles posesión de sus cargos, se instruyó la 
correspondiente causa, y en ella fueron declarados 
procesados el Alcalde de Lucena D. Esteban Vi
cente y los Concejales interinos D. Jacinto Domín
guez y D. Vicente García, causa que se siguió por 
todos sus trámites, hasta haberse señalado día 
para la celebración del juicio oral:

Que en tal estado, el Gobernador de Zaragoza, 
de acuerdo con la Comisión provincial, requirió de 
inhibición á la Sala, fundándose: en que si el Al
calde se negó á dar posesión á los Concejales sus
pensos, no obstante haber transcurrido el plazo de 
los cincuenta días, fué ejecutando un acuerdo to
mado por la Corporación municipal; que en el 
asunto que se ventila existe por lo tanto una cues
tión administrativa previa que resolver, cual es la 
de si el Alcalde, al negarse á dar posesión á los 
Concejales suspensos obró arbitrariamente ó en 
cumplimiento de un acuerdo tomado por el Ayun
tamiento; el Gobernador citaba los artículos 43 y 
83 de la ley Municipal y los Reales decretos de 24 
de Marzo de 1891 y 8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, la Sala dictó auto 
declarándose competente, alegando: que como se 
trata de la negativa de un Alcalde y dos Conceja-
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les á dar posesión á los suspensos, tal hecho es de 
la exclusiva competencia de los Tribunales ordina
rios, sin que exista cuestión previa que resolver, 
como repetidamente se tiene declarado en diferen
tes decisiones; y que no son de aplicación al caso 
presente los preceptos legales citados por el Go- 
bernardor en su requerimiento, puesto que se trata 
de nn delito castigado en el Código penal, cuya 
aplicación corresponde excluxivamente á los Tri
bunales de justicia:

Que el Gobernador, en desacuerdo con lo infor
mado por la Comisión provincial, insistió en su re- 
querimien, resultado de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito ó fal
ta haya sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder ju
dicial, según el cual, «la potestad de aplicar las le
yes en los juicios civiles ó criminales, juzgando y 
haciendo ejecultar lo juzgado, corresponde exclu
sivamente á los Jueces y Tribunales»;

Considerando:
l .° Que la presente cuestión de competencia se 

ha suscitado con motivo de la causa seguida con
tra el Alcalde y dos Concejales interinos del Ayun
tamiento de Lucena, por haberse negado, siendo 
requeridos al efecto, á dar posesión de sus cargos á 
los Concejales suspensos, una vez transcurrido el 
plazo de los cincuenta días, sin que existiera causa 
pendiente contra dichos Concejales propietarios:

2 .° Que tales hechos pueden ser constitutivos 
del delito de prolongación de funciones, compren
dido en el Código penal, y cuyo conocimiento y 
castigo corresponde excluxivamente á los Tribu- 
nalfes de la jurisdicción ordinaria:

3 .° Que.no existe en el presente caso cuestión 
alguna previa que deba ser resuelta por la Admi
nistración, por no consentirlo la naturaleza mhma 
de los hechos, según se ha declarado en gran nú
mero de descisiones de competencia:

4 .° Que no se está, por tanto, en ninguno, de 
los dos casos en que, por excepción, pueden los Go
bernadores suscitar contiendas de competencia en 
los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno; ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey , D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse es
ta competencia.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
novecientos uno.—María Cristina.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

^Gaceta 6 Noviembre 1901)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Ex po s ic ió n
SEÑORA: El carácter práctico que hoy infor

ma la enseñanza en todas las naciones del mundo 
culto, el desarrollo y adelanto á que han llegado 
las ciencias históricas y los altos vuelos á que se 
remontan dentro de éstas los estudios arqueológi
cos, son ciertamente objeto del análisis de eruditos 
y sabios, y demandan la atención de los Gobiernos, 
obligados á traducir en disposiciones oficiales aque
llas medidas que por consecuencia de la meritoria 
labor del técnico, de luminosas discusiones habi
das en Congresos ó Academias y de la experiencia 
que da la práctica cotidiana de la instrucción en 
Centros docentes, se imponen con urgencia, como 
iudeolinab es en aquel orden de material, por lo 
que á la legislación de cada país atañe, sin que al 
Ministro que suscribe se crea relevado de atender 
á esta necesidad, ni pueda permanecer indiferente 
ante t al movimiento, respecto del que, incuria cen- 
surablo seiía la de estacionarse en el camino de las 
n formas que ha tenido la honra de someter ya á 
la aprobación de V. M.

La naturaleza integral que las modernas co- 
irientes de la Pedagogía imprimen á todas las en
señanzas que corren á cargo del Estado, exige, 
para que la obra resulte completa, que los trabajos 
de gabinete ó de cátedra tengan su debido com
plemento y comprobación en los laboratorios y 
tulleres donde las concepciones del artista, del in
dustrial ó del hombre de ciencia han de cristali
zarse en el crisol de la realidad, para dar una ga
llarda muestra de su poderío y eficacia en benefi
cio de las sociedades y de sus individuos. Se preci- 
su, por lo tanto,que no constituyan jamás en punto 
semejante una injustificada excepción entre los 
estudios naturalistas y exactos los de género his
tórico, tan necesitados como los primeros de fuen
tes directas de conocimiento y de materiales cid, 
hoc, que ofreciendo al Maestro medios plásticos de 
educación intelectual, permitan al discípulo obte
ner con la indispensable solidez aptitudes ciertas, 
positivas y provechosas, á fin de que al salir de las 
aulas y recibir un título de suñi iencia, ó comen
zar á desenvolver las lecciones recibidas, su prepa
ración para las luchas de la vida en su propio ser
vicio y en el de ht colectividad á que pertenezca, 
no se resienta de falta absoluta de práctica en el 
oficio ó carrera terminada.

Respondiendo en parte á esta finalidad, V. M. 
se dignó acoger el proyecto del decreto de 17 da 
Agosto último, en que se han reorganizado los 
Institutos generales y técnicos, y aparece dispues
to en sus artículos 4.°, 5.° y t.° que se creen en 
los mismos enseñanzas elementales de Bellas Artes, 
Comercio é Industria, así como el que tiene fecha 
de 7 de ¡Septiembre siguiente, creando para el pú
blico la entrada en todos los Museos de la Nación, 
y en cuyos artículos 6.° y 7.° se ordena á los Pro
fesores de diclos Institutos, á los de Academias 
preparatorias afines y á los de Facultad que acu
dan con sus alumnos á los mismos Museos para 
contrastar, con sus objetos á la vista, la certeza de 
las teorías que les vayan inculcando; pero d peca-
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liar aspecto y especial régimen que alguna clase 
de Museos presenta, requiere otras dispo-iciones 
que no es dable retardar sin menoscabo del iuterés 
genera!, y cuyo cálculo, dadas las relaciones que 
el caso entraña, ha sido objeto de prolija medita
ción por el Ministro que suscribe.

Todos los pueblos civilizados se han preocupado 
seriamente de la busca y conservación de sus an
tigüedades, á fin de investigar ante ellas hechos 
ignorados ó poco conocidos de reconstituir la his
toria de las generaciones que les precedieron, y de 
tener un testimonio vivo de lo que fueron en tiem
pos sus Artes y Ciencias, para rectificar ó copiar 
Lo pocas veces en lo futuro su prístino modo de 
ser. Los camafeos y columnas miliares, los crótalos 
y oarcaxes, los sistros y medallas, y tantos otros 
objetos que la Arqueología identifica, son llevados 
á los Museos, donde se forma la tradición artísti
ca, científica é industrial de cada país, de igual 
manera que fuera de ellos la estatua y la pirámide, 
el templo y el panteón, el anfiteatro y el arco se 
contemplan como recuerdo de acontecimientos 
faustos, pura perpetuar la memoria de un hijo 
preclaro da la patria, ó por la belleza y mérito de 
su confección.

La variedad de razas que en nuestro suelo han 
morado acrecienta la importancia de las ciencias 
arqueológicas en España, donde, desde los vesti
gios de las civiázacioues más primitivas hasta las 
filigranas y obras de platería de Santiago y Cór
doba, la Cerámica del Ketiro, sólo comparable con 
la de Sevres, y los finísimos encajes de aguja, 
husos y blondas, imitados hoy en las fabricas de 
Bayeux, sin olvidar los preciosos restos que aun 
nos quedan de Cumia, Itálica, Termes, Carteya y 
otras poblaciones romana!*, nada falta para que, 
en día no lejano, puedan funcionar aquí, con la 
pujanza con que florecen en Austria y Bélgica, 
verdaderas escue as de arle industrial, de éxito 
superior al de la erigida no ha mucho en Toledo, 
para que siempre encuentren en la Península los 
investigadores técnicos y aficionados un arsenal 
completo de materiales de estudio, y para que la 
enseñanza de la Historia, en todas sus frondosas 
ramas, resulte tan acabada y útil como es de ape
tecer.

Pecado de parcialidad ó pasión de despecho se
ría desconocer los esfuerzos que en pro de este 
ideal los Gobiernos de la pasada centuria desple
garon: como falla grave de variedad pomposa ha
bía de considerarse la falsa creencia de que todo 
estaba ya hecho en nuestras leyes acerca del par
ticular, y como alarde de ridicula inmodestia se 
interpretaría, con justísima razón, cualquiera jac
tancia de! Ministro que suscribe si osara deciná 
V. M. que el problema iba, por este proyecto, á 
quedar resuelto con perfección, cuando sólo ir acla
rando sus términos es factible al presente.

La cédula de 28 de Abril de 1837, confirmatoria 
de la Real orden circular de 16 de Octubre de 
1779, al prohibir en el Reino la extracción de an
tigüedades, sin Real permiso, fué en realidad el 
primer jalón puesto en el orden legislativo para ir 
alcanzando mayores progresos acerca de la mate
ria, aun á truque de errores ó de exageraciones como 
las del decreto de l.° de Enero de 1869, por el que

fueron despojadas las Catedrales, Cabildos, Monas
terios y Ordenes militares de sus láminas, sellos, 
monedas, etc., que se consideraron riqueza nacio
nal hasta el Real decreto de 23 de Enero de 1875, 
en que se mandó fueran devueltas á sus legítimos 
dueños.

Bien pronto so pen-ó en la alta conveniencia de 
encomendar á personas idóneas la custodia de 
nuestras autigüedade-, creándose por Real orden 
de 13 de Junio de 1844, en cada provincia, las lla
madas Comilones de Monumentos históricos y 
artísticos, formadas de cinco Vocales inteligentes 
y celosos, de los cuales nombraba dos la respecti
va Diputación, y eran presididas por los Jefes po
líticos, sustituidos, en virtud de lo dispuesto en 
el Real decreto de lo de Noviembre de 1854, por 
los Gobernadores civiles, y aumentadas con un 
Vocal, que era el Arquitecto provincial, cuya or
ganización hubo de subsistir hasta que el Real de
creto de 24 de Noviembre de 1865 aprobó el re
glamento por que se rigen, transformándose su 
estructura en el sentido de que, bajo la misma 
presidencia, las constituirían cinco individuos 
correspondientes de las Academias de la Historia 
y de Nobles Artes de San Fernando, formando 
además parte de ellas, en concepto de Vocales 
nulos, ¡os Inspectores de antigüedades, los Arqui
tectos provmciahs y los Jefes de las Secciones do 
Fomento. Por último, el Real decreto de 20 de 
Marzo de 1867, creando el Museo Arqueológico 
Nacional, dispuso que se estableciesen Museos 
provinciales do igual naturaleza en todas aquellas 
capitales en que se conservasen numerosos ó im
portantes objetos, así como que se instalaran, si 
fuese posible, en el mismo edificio de la Biblioteca 
pública, ó en el Archivo histórico, cuyos Jefes 
quedaron investidos del cargo de Vocales natos de 
las Comisiones de Monumentos, á las cuales se 
impuso la obligación de entregar para los Museo- 
Arqueológicos los objetos que en dicha fecha pos 
seían, y los que en adelante reunieren, encomen
dando su servicio al Cuerpo facultativo de Arcbi- 
veros, Bibliotecarios y Arqueólogo, que desde en
tonces lo viene prestando.

Proclamado por el legislador del año 1865 el 
principio de que los Museos son establecimientos 
del Estado, ciertamente que sin detrimento de 
e-ta propiedad puede y deba darse intervención 
en las Comisiones de Monumentos á las provincias 
y Municipios, que carecen hoy en las primeras de 
genuina representación, y á ella evidentemente 
tienen derecho.

No cabe desconocer que si al Estado importa de 
modo notorio la conservación y desarrollo de los 
Museos arqueológicos, á fin de que con prodigali
dad se difunda la cultura nacional por medio de 
la enseñanza práctica de las Artes y de las Cien
cias históricas, á las provincias y Ayuntamientos 
de las capitales donde se encuentren instalados 
afecta directamente cuanto á su funcionamiento 
atañe, toda vez que, recogidos en su propio suelo 
lós objetos que los integran, y formadas con su 
cooperación activa, cuando no por sí mismas, las 
co.eeciones que en ellos se atesoran, representan 
para sus habitantes tales Museos las casas sola
riegas de sus antigüedades y un depósito sagrado
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de sus tradiciones. Omisión imperdonable es, por 
lo tanto, la que implica la ausencia en las Comi
siones de Monumentos de personas que ostenten 
la representación de las provincias y de los Muni- 
pios. y á suplirla tiende en primer término el Mi
nistro que suscribe.

Considerado el asunto desde otro punto de vis
ta, es incuestionable que la falta de relación entre 
los Museos Arqueológicos provinciales y los Cen
tros docentes, viene siendo causa de que la ense
ñanza de las Artes, Industrias y Ciencias históri
cas tenga un carácter exclusivamente empírico, y 
de que se ignore casi en absoluto por la juventud 
escolar la riqueza que en aquéllos se guarda y la 
utilidad de su estudio, motivándose que hasta por 
personas de reconocida ilustración se conozcan 
más los Museos Boi bonico de Ñápeles, el del Lou- 
vre de París, el de Florencia, el Británico, el de 
Viena y tantos otros extranjeros, que los que, sin 
salir de España, son también dignos de especial 
mención.

Cuando los Museos de que se trata tengan un 
enlace directo con las Universidades é Institutos 
y sirvan sus colecciones de material científico á 
muchas de sus enseñanzas, se apreciará debida
mente y con fruto para la cultura patria por la 
generalidad de Jas gentes la importancia que nues
tros depósitos de antigüedades tienen, y se fomen
tarán más las txcavaoiones y exploraciones siste
máticas de objetos arqueológicos, del mismo modo 
que es seguro habrán de tomar incremento los do
nativos hechos á los primeros.

Ejemplares de mayor excepción son, en efecto, 
en este género de materias, y para corroborar en 
todos sus aspectos la necesidad de la reforma que 
se eleva á V. M., los Museos arqueológicos de Bar
celona, Tarragona, Sevilla y León, entre otros que 
pudieran citarse.

El de Barcelona, notable por los monumentos 
de las épocas romana y media, que principalmente 
encierra, tiene acabados sus trabajos de cataloga
ción, y es un establecimiento modelo en su género. 
El de Tarragona, también catalogado, se admira 
hoy en Europa por la importancia de sus colec
ciones, de las que forman parte en su mayoría los 
restos arquitectónicos de un grandioso Gymnaísium 
romano, como los de corte griego descritos por 
Vitruvio, descubierto en excavaciones hechas en la 
misma ciudad después del hallazgo de unas bóve
das romanas semejantes á las ruinas de las Ther- 
mas de Diocleciano, en la capital de Italia, y de 
templos levantados á Minerva, Exhedra y Venus. 
Y el de Sevilla, igualmente catalogado, se destaca 
por su notabilísima colección epigráfica, no siendo 
de menos importancia la epigrafía céttico-latina 
del de León, curioso además por la indumentaria 
que guarda de la raza indígena de Fernando Poo.

Que éstos y tantos otros materiales de enseñan
za como en los Museos Arqueológicos provinciales 
se hallan, sirvan de campo de experimentación á 
doctos maestros y aprendices, es lo que se persi
gue en el proyecto de que se trata, á cuyo efecto 
se contienen en él las oportunas disposiciones, á 
fin de poner en comunicación constante y expedita 
aquellos establecimientos con las Universidades é 
Institutos y con el público todo, necesitado de al

go más que de simples visitas á los repetidos Mu
seos, si es que la curiosidad en esta clase de cono
cimientos ha de convertirse en afición y la afición 
en competencia para hacer en provecho de las 
ciencias históricas del arte y de la industria nacio
nal una desamortización intelectual de la Arqueo
logía española, asaz conocida solo de unos cuantos 
eruditos; una reforma, en suma, que, sin lastimar 
derechos ni herir susceptibilidades de clase, signi
fique un avance dado hacia mayores expansiones 
en el ideal para crear hábitos y costumbres acerca 
de la materia, permitirá en día no lejano implan
tar el derecho de retracto en favor del Estado, 
cuando el objeto arqueológico enajenado ó trans
mitido merezca ejercitarlo; llegar á la expropia
ción forzosa de las antigüedades, previos los re
quisitos legales, y decretar la clausura de las fron
teras y puertos de España á toda corriente hacia 
el extranjero en que se intente dar salida de) sue
lo patrio á las obras industriales ó artísticas que 
nos hayan legado nuestros entepasados.

La iealización de tamaña empresa ciertamente 
que en el orden legislativo corresponde al Estado, 
para que nunca vuelvan á cometerse los estragos 
ni las profanaciones que la ignorancia y la codicia 
han hecho tanto como la pátina de los siglos en 
nuestros monumentos y antigüedades, pero no de
be olvidarse que las Corporaciones civiles y ecle
siásticas pueden cooperar de modo influyente á 
que una obra tan civilizadora cual la que va á eje
cutarse, si obtiene la aprobación de V. M., no lleve 
un sello exclusivamente oficial, sino que sea pro
ducto de la actividad de todas las fuerzas so
ciales de la Nación.

Los cabildos catedrales y las Sociedades econó
micas, los Municipios y las Diputaciones, lo mis
mo que las Reales Academias, en su gran mayoría 
conservan valiosas colecciones artísticas ó arqueo
lógicas, desconocidas de las gentes, y cuya exhibi
ción constante produciría ópimos frutos en el es
tudio de la Historia y de las industrias artísticas. 
Bien merece, pues, la pena de que se haga un 
llamamiento al patriotismo probado de aquellas 
Corporaciones, para que al unísono del Estado 
franqueen sin trabas ni dispendios la entrada de los 
eruditos y del público en los gabinetes, salas ó 
locales donde atesoran tantos materiales de ins
trucción en semejante orden de conocimientos, 
si no prefieren depositarlos bajo las garantías y se
guridades debidas en los Museos Arqueológico na
cionales, donde acaso comp etandu series descaba
ladas, ó figurando entre objetos similares que fa
ciliten su vulgarización, tendrían una utilidad más 
cierta y resplandecería mejor su mérito.

Análogas consideraciones cabe hacer en puridad 
de principio sobre el provecho que para la mejor 
enseñanza de las ciencias históricas reportaría hoy 
el fácil acceso á las Bibliotecas y á los Archivos 
que los mismos centros poseen, y cuya libre inves
tigación vienen reclamando de consuno los inte
ligentes y los aficionados á esta clase de estudios.

En virtud de lo expuesto, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 25 de Octubre de 1901.—Señora: — A los 
R. P. de V. M., Conde de Romanones.
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REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Miais- 
ro lustruccióu pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al- 
°iiso XIII, y como Reina R gente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° En representación de las provin

cias y de los Ayuntamientos de capitales de pro- 
pU . ’. foriuaián parte, respectivamente, de las 

omisiones de Monumentos históricos y artísticos, 
c°n el carácter de Vocales natos, los Presidentes 
ae las Diputaciones y los Alcaldes de las capitales 
Mencionadas.

Del mi^mo modo y al propio efecto se conside- 
ar8U también como Vocales natos de dichas Co 

Misiones los Rectores de las Universidades, los Di
rectores de los Institutos generales y técnicos y 
os Jefes de los Museos arqueológicos provinciales 
^S’dos por el Cuerpo facultativo de Archiveros, 
^‘bliotecarios y Arqueólogos.

Art. 2.° Las colecciones y objetos de dichos 
júneos se considerarán como material de ense- 
anza para el estu lio de las asignaturas de Bellas 

Artes, Industria, Comercio y Ciencias históncas, 
9Ue se cursan en las Univ-rsidades é Institutos 
generales y técnicos. A este fin, los Jefes faculta
dos de tales Museos tendían, respecto de los aiu- 
!doa Rectores y de los Directores de Instituto en 

Miya capital no haya Universidad, el mismo grado 
de relación y dependencia que R-y mantienen con 
estos, y á tenor de la legislación vigent , los Jefes 
de las Bibliotecas públicas de aquellos Centros 
instructivos.

Art. 3.° Los Jefes de los Museos Arqueológi- 
C08 provinciales, regidos por dicho Cueipo, ten
drán obligación de dar conferencias púbacas de 
Arqueología y Bellas Artes, dos Veces al mes por 
° menos, una en día laborable y otra eu festivo, 

Que, anunciarán de antemano, procurando que 
aquéllas se distingan por el caiácter práctico que 
en presencia de las colecciones ú objetos que en el 
establecimieuto se custodien debe informarlas.

Art. 4.° Los Museos que no tengan local pro
pio ó adecuado, se instalarán en la Universidad ó 
Instituto respectivo, cuando las condiciones de los 
edificios de estos Centros lo permitan.

Art. 5.° Los Jefes de los Museos Arqueológi 
eos provinciales ya indica ios, ai elevar á la Subse
cretaría de Instrucción pública y B lias Artes la 
Memoria anual á que se refiere el uúm. 6 o d l ar- 
tlcu.o 52 de su reglamento orgánico de 18 de No
viembre de 1887, remitirán á los Goberuauores 
civiles un duplicado de dicha Memoria, á fin de 
que se publique eu el Boletín oficial omrespon- 
diente, y se conozcan eu la provincia los trabajos 
hechos vu el establecimiento, su e^ta lo, estalísti- 
ca del se! vicio y visita del público, reformas ti^0. 
Uadas, mejoras que se precisen, adquisión y repa 

dación de material científico y administrativo, ex
cavaciones y exploraciones sistemáticas de objetos 
Hevadas á término y resultado de las mismas.

Ait. 6. be invita á los Cabildos Catedrales 
Sociedades económicas, Municipios, Diputaciones 
y Reales Academias para que exhiban al público 
diana y, gi atún amen te las colecciones aní-iauas ó 
arqueológicas que posean, si uo prefieren deposi

tarlas bajo inventario y recibo en los Museos ar
queológicos provinciales que están á cargo del 
Cuerpo facultativo citado, en cuyo caso tendrán el 
derecho de retirarlas cuando lo estimen oportuno, 
y se rotularán los objetos ó series con una indica
ción especial de cuál sea la Corporación á que 
pertenezcan en pleno dominio.

Art. 7.° Del mismo modo se hace un llama
miento á dichas Corporaciones civiles y eclesiásti
cas para que, en fomento de la cultura y enseñan
za nacional, abran al servicio del público sus Ar
chivos y Bibliotecas.

Art. 8.° Los Museos arqueológicos provinciales 
encomendados al servicio del repetido Cuerpo fa
cultativo serán objeto cada dos años de una visita 
de inspección, que tendrá el carácter de forzosa, en 
la forma que determinan los artículos 45 al 48 de 
su reglamento. Un duplicado de la Memoria que 
presente el Inspector ó J> fe que haya girado la vi
sita se publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia á que el Mus o inspeccionado corresponda, 
con indica ión de los acuerdos recaídos por conse
cuencia de aquéllas.

Dudo eu Palacio á Veinticinco de Octubre de mil 
novecientos uno.—Ma-ín Cristina.—El Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, AiVaro Fi- 
gut-roa.

(Gacela 26 Octubre 1901.)

MINISTERIO DE HACIENDA

t a r if a s
DK Lk 

COMIIIBUCIÓX IMWSTimi Y DE COBEIICIü 
aprobadas por Real decreto'de 28 de Mayo de 1896 

rev.sadas por Real decreto de 2 de Agosto de 19OO* 
y modificadas por diferentes Reales órdenes dicta
das hasta el 21 de Septiembre de 1901.

(Continuación)

T A R IFA SEGUN D A
Pesetae.

Lavaderos públicos.
124., Los de lana no anejos a fabricas de la in

dustria lanera. Pagaran:
Por un mes..................... 86 

160 
288
460

1*15

I‘15

40

Por dos meses...................
Por tres meses.................. ................................

( Por más de tres m^ses ... X ‘ ........
125 . Los de ropa Pagarán:

Porcada banca.........................
Por cada 1*25 metros lineales en los lavaderos 

corridos.....................
126 Los de vapor para toda clase de ropa.’sé 

pagara: 1 °
Por cada caldera.........................

Varias industrias.
127. Almacenes ó depósitos para la custodia y 

conservación de muebles, alfombras, esteras y 
cualquiera clase de efectos: J

Pag1*1,8 cada u0° P°r cuo'a irreducible...........
129. Acarreos ó transporte de minerales, carbo

nes 0 cualesquiera otros productos por cables 
liCroud.

Pagaran por cada caballo de vapor de 75 kilo- 
loo Kramotius que emplee en la tracción.........

ticnh.H ria eu 41,6 vende|1 ttl l'01 ar
tículos de comercio comprendidos en la tarifa 1/

178

150



794 BOLETIN OFICIAL

Pesetas

en la forma que expresa el art. 18 del reglamento. 
Para la tijacion de cuotas de estos bazares se debe
rán determinar cuantos conceptos industriales, de 
los diez que existen en el cuadro de bases de la 
tarifa 1.a, á continuación de los dos primeros, con
tiene el establecimiento, y exigirse por cada uno 
de ellos, como cuota, la cantidad tija que resulte 
de dividir por 10 la suma de los tipos de imposi
ción que siguen á los dos primeros del cuadro, 
atendiendo en cada caso a la respectiva base de 
población

130. Empresarios ó contratistas con el Gobier
no para la explotación de almadrabas.

Pagarán por cuota irreducible....................... 400 
131.....Pozos de nieve.
Se pagará por cada uno:
En Madrid y Baredeña...................................... 386
En las demas capitales de provincia............... 192
En ias demás poblaciom s................................ 'Id

Los dueños de pozos que tigu en en la matrí
cula tendrán derecho á hacer ventas de nieve ó 
hielo en las condiciones que el reglamento señala 
a los fabricantes de la tarifa 3.a

Los establecimientos en que se sirven bebidos 
due tengan para su exclusivo servicio y sin venta 
para el público ni pa a otios establecimientos un 
solo pozo o deposito de n eve, pagaran el 25 por 
100 de la cuota que les corresponda, según la po- 
Llac ón.

Las cuotas señaladas en este número son irredu
cibles.

132. Aljib< s ó depósitos de aguas potables.
Pagara cada uno................................................ 162

133. Cabrestantes o g-ú is de vapor que traba
jan en los puertos de mar y ríos navegables para 
alijo ne las meicancias.

Pagara cada uno:
En poblaciones de más de 40.000 habitantes.. 354
En las de 20.0u0 a 40.000 habitantes............... 128
En las restantes......................................... 64 

134.....Los mismos ú otros aparatos movidos á 
mano.

Se pagará por cada uno.
En Barcelona................................  56 
En poblaciones de más de 40 000 hobitantes.. 52
En las de 20 (ICO á 40.000 habitantes............... 40
En las restantes........................................... 26 

135..Vendedores de leche de vacas con establo 
para el ganado:

Por cada vaca:
En Madrid y Barcelona...................................... 32
En poblaciones de lOO.ObOó más habitantes.. 25 
En idem de40.000 ó mas, sin llegara lOn.bOO, 20 
En ídem de 15 000 o mas, sin llegar a 40.000. 15 

Contribuirán por este concepto los dueños de esta clase de 
ganados que en las capitales de provipcia y puertos ó po
blaciones de mas de 15.000 habitantes exploten esta indus
tria sin dedicar aquellas al auxilio de la agíicultura, en cu
yo último caso seguirán contribuyendo, como lo están ac
tualmente, en los respectivos umillaiumientos de la riqueza 
pecuaria.

tar ifa ter cer a
Cuando una ó varias de las industrias comprendidas en 

esta tarifa se ejerzan por Sociedades anónimas, contribuirán 
con la cuota que en rila se señala á las mismas, salvo las 
excepciones que contiene. (Veaae el art. 29 del reglamento 
de utilidades).

Las que se ejerzan en los establecimientos de corrección 
ó presidios satisfarán asimismo la cuota que les correspon
da con arreglo al número respectivo.

Industria lanera g eslambrera.
1. Máquinas de hilar y de retorcer:

Movidas por agua, vapor, gas ú otro agente
mecánico, tic pagara por cada 10 husos... 3*64

Movidas por caballerías. Por Cada 10 husos.. 2‘15
A mano. Por cada 10 husos............................... 1*40

2. Telares mecánicos que tengan aparato a la 
Jacquard:

Pesetas.

Movidos por agua, vapor, gas, etc., en que se 
tejan telas cuyo ancho sea mas de 1*045 me
tros. Se pagará por cada uno..................... 25* 50 

Movidos por caballerías, para tejer telas cuya 
dimensión sea la expresada en el párrafo an
terior. Le pagará por cada uno,............... 20 

Movidos por agua, vapor, gas, etc, para tejer 
telas cuyo ancho sea menor de 1*045 metros. 
Se pagara porcada uno.............................. 21*20

Movidos por caballerías, para tejer telas cuya 
dimensión sea la expresada en el párrafo an- . 
terior. Se pagara por cana uno............. 16*10

3. Telares mecánicos que no tengan aparato á 
la Jacquard:

Movidos por agua, vapor, gas, etc., en que se 
tejan telas cuyo ancho sea de más de 1*045 
metros tie pagara por cada uno..................... 22‘50 

Movidos por caballerías, para tejer telas cuya 
dimensión sea la expresada en el párrafo ante- 
'•iur. tie pagara porcada uno........................... 19 

Movidos po agua, vapor, gas, etc., en que se 
tejan telas cuyo ancho sea menor de l*045me- 
tros. Se pagara por cada uno............... . . 19 

Movidos por caballería, para tejer telas cuya di
mensión sea la expresida en el pámifo ante
rior tie pagara porcada uno........................... 15*70

4. Telares á la Jacquard movidos a mano: 
En que se tejan telas de mas de 1*045 metros 
de ancho. Se pagará por cada uno  12’50

En que se tejan telas cuya dimensión sea menor 
de i*045 metros de ancho, tie pagara por ca
da uno.............................................................. 10*20

5. Telares comunes de lanzadera ó volante á 
mano:

En que se tejan telas de más de 1*045 metros 
de ancho Se pagara por Cada uno................ . 10 

En que se tejan telas cuya dimensión sea me
nor que la expresada en el párrafo anterior, 
tie pagaia porcada uno ................................ 8

6. 1 elares á mano:
Para la confección de alfombras llamadas tur
cas o de nudo, tie pagara por cada uno......... 31*30 

Para la < onfeccion de tapices, sea cualquiera 
el ancho, tie pagara por cada uno................. 51*50

7 Batanes:
Movidos por agua, vapor, gas. etc., estando 
anejos á una soia fabrica de hilados ó tejidos 
de lana o estambre. Se pagara por cada uno 
por cuota irreducible......................  ............. 58

Movidos por agua, cuando el caudal de ésta es 
lusuhcieute para trabajar mas desde meses, 

tie pagara por cada uno por cuota irreducible........ 39 
Movidos por caballerías, sea cualquiera el tiem

po que funcionen, tie pagara por cada uno, por 
cuota irreducible........................................ 26

8. Batanes:
Movidos por agua, vapor, gas, etc., destinados 
al sei vicio del publico, tie pagara por cada uno 
por cuota irreducible........................... . ........... 77 
Movidos por agua, cuando el caudal de ésta 

sea insuficiente para trabajar mas de seis 
meses tie pagara por cada uno por cuota 
irreducible....................... . ......................... 64 

Movidos por caballerías, sea cualquiera el tiem
po que funcionen. Se pagara por cada uno 
por cuota irreducible................................. 45

No t a . Ue los uúmeios anteriores quedan ex
cluidos los batanes destinados exclusivamente a 
limpiar los paños.

9. Perchas o maquinas destiuadaa á levantar 
el pelo de los tejidos de lana, siendo movidas por 
agua, vapor, gas, etc. Se pagará porcada una... 30 

Las mismas máquinas movidas por agua, con 
caudal insuficiente para trabajar mas de 
seis meses, tie pagará por cada una  20 

Las mismas maquinas movidas por caballerías 
tie pagara por cada una  18

Las mismas maquinas movidas a mano, tie 
pagara porcada una.................................. 7*50

10 Tundosas de las llamadas longitudinales 
siendo movidas por agua, vapor, gas, etc, tie paga-
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por cada una...................................................... . . 38
Las mismas máquinas movidas por agua, con 

caudal insuiiciente para trabajar por mas de 
seis meses. Se pagará pon cada una... 26 

Las mismas máquinas movidas por caballe
rías. Se pagara por cada una.............. 12*25 

e- L Tundosas de las llamadas transversales, 
■codo movidas por agua, vapor, gas, etc. Se paga

ra jorcada una........................................................... 32 
Las mismas maquinas movidas por agua, con 

caudal insuficiente para trabajar mas de seis 
meses. Se paga-á poi cada una........... 20 

Las mismas máquinas movidas por caballe
rías. Se pagará por cada una............... 19 

Las mismas maquinas movidas a mano. Se pa
gará por cada una................................ 10

, Máquinas ó aparatos destinados á deshila- 
har los trapos, hilazas ó borras de lana para la ob- 
ención de esta primera materia, siendo movidas 

Por agua, vapor, gas, etc. Se pagara por ca- 
una..................................................................... 31
Las mismas máquinas movidas por agua, con 

caudal insuficiente para trabajar más de seis 
meses. Se pagará porcada una...... .... 20 

Las mismas maquinas movidas por caballe
rías. Se pagará por cada una..................... 19 

Las mismas maquinas movidas a mano Se pa
gará por cada una...................................... 12

Industria cañamera y Uñera.
v 13. Máquinas de hilar y de retorcer cañamo, 
hno y yute:

Movidas por agua ó vapor, gas, etc. Se paga-á 
por cada 10 husos...................................  

Movidas por caballerías. Se pagará por cada 
10 husos....................................................  

*4. Telares mecánicos con aparatos a la Jac-
4Uard para tejer toda clase de telas: 

Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará 
por cada uno....    

Movidos por caballerías. Se pagará por cada 
uno..................................................................

15. Telares mecánicos sin apa-atos á *la Jac- 
lUard para tejer toda clase de telas: 

Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará 
por cada uno  

Movidos por caballerías. Se pagará por cada 
uno..................................................................

16. Telares á la Jacquard movidos a mano en 
ye se tejen lienzos finos, entrefinos ó adamasca- 
aos, sea cualquiera su ancho. Se pagará por cada 

1^. Telares comunes de lanzadera ó volante á 
uano para los mismos tejidos expresados ante- 
’^uente. Se pagará por cada uno........................

. 1°. Telares comunes de lanzadera ó volante á 
nano en que se tejen lienzos ordinarios, margas, 
ostales, sacos de embalar y otros tejidos semejan- 

Se pagará por cada uno.............................
. I". Telares mecánicos para tejer redes, siendo 

nvidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagara por 
“da uno.................................................................  

Los mismos telares movidos por caballerías. 
Se pagara por cada uno.................... .  

.. ^6. Telares comunes para tejer redes, siendo 
ov'dos a mano. Se pagara por cada uno..........  

^^1..................................................................... . Fábricas de jan las y cables de lino, caña- 
yute, pita y otras materias textiles.

. En capitales de provincia que a la vez sean 
L^rtoa de mar ó que disten de la costa menos de 
10 kilómetros: 

2*50

1*25

20

15

19

12‘50

10

7

6

26

19

12*30

Movidas con motor de agua, vapor, gas, etcé
tera. Se pagará porcada una...............638 

Movidas por caballerías. Se pagara por cada 
una...........................................................380 

A mano. Se pagará porcada una ............  124 
tán q Poblaciones que sean puertos de muró dis- 

u de la costa menos de 10 kilómetros: 
Movidas con motor de agua, vapor, gas, etcé

tera. Se pagará por cada una.................514 
Movidas por caballerías. Se pagará por cada 

una......................................................................256
A mano. Se pagará por cada una..................... 100

En las demas pobhciones: 
Movidas con motor de agua, vapor, gas, etcé

tera. Se pagará por cada una    ... 380 
Movidas por caballerías. Se pagara por cada 

una  190
A mano. Se pagará por cada una............. 66 

22..Fabricas de marañas ó cables de esparto. 
Se pagara por cada torno ó rueda de torcido ó re
torcido a mano........................................................... 45

23. Fabricas de cuerdas de lino, cañamo y otras 
materias textiles. Se pagará por cada rueda ó tor
no para torcer ó retorcer á mano.......... ................... 45 

Si en las mismas se emplea fuerza mecánica, 
satisfarán un 50 por 100 de aumento sobre la cuota 
señalada.

24. Tornos para el torcido de crin ó cerda ani
mal con destino ¿ la ebanistería ú otros usos. Se 
pagara । or cada uno movido a mano...................... 20

25 Batanes:
Movidos por agua, trabajando más de seis me

ses Se pagara por cada d< s mazos, cuota 
irreducible............................................. . . 26

Trabajando menos de seis meses, por cuota 
irreducible................................................... 12*50

______________________________ '^Se continuará)

SECCION SEGUNDA
miEMJ CIVIL DE LA PMVIN3U DE ZAÜAMZA

Negociado 3.°—Circular.
Euoarg • á los Sres. Alcaldes, Guiardia civil, 

Cuerpo de Vigilancia y demás autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y captura 
de Cándido Aicunohel Corrales, el que de tránsito 
para Ouhña, se fugó del Depósito municipal de 
Pinto el día 10 del uorrieute, es natural de Toledo, 
de 26 años, comerciante, hijo de R vimundo y Vi
centa, y se baila penado por robo, dándome cuen
ta caso de ser habido.

Zaragoza 7 de Noviembre de 1901.— El Gober
nador, Germán Avedillo.

 óECClO S SEÁ I a
Por término de 15 días se hallarán de manifiesto 

en esta Secretaría el padrón de cédulas personales 
y la matrícula industrial para el próximo año 1902.

Zuei a 4 de Noviembre de 1901.—El Alcalde, An
tonio lueva.

Por término de 15 días se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento los docu
mentos siguientes;
l .° Los repartos de la contribución rústica, pe

cuaria, colonia y urbana.
2 .° La matrícula industrial.
3 .° El proyecto de presupuesto ordinario,
4 .° El padrón de cédulas personales.
Todo correspondiente al año viniente de 1902.

, Aifaméu 4 de Noviembre de 1901.—El Alcalde 
ejerciente, Felipe Valero.

SKCUION SKPrLvTA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Jenaro Barcón y Olivares, Juez de primera ins

tancia del distrito de Ban Pablo de Zaragoza;
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Hugo saber: Qne en la presa segunda del con
curso voluntario de acreedores de D. Santiago Aza
ra y Sieso, sobre reconocimiento y graduación de 
créditos, tengo acordado convocar, según lo venfi- 
co por este edicto, á los Acreedores de dicho señor 
Azara, á la Junta que para la graduación de crédi
tos se celebrará en la Sala-audiencia de este Juz
gado, establecido en el pi-o principal de la casa 
núm. 62 de la calle de la D mocrauia, el día 18 de 
N viembre próximo, á la* u u -v h  de su mañana. 

Dado en Za-agoza á 25 de Octubre de 1901.— 
Jenaro Barrón.—Ante mí, Manuel Serrano,

Daroca
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción de

Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pago de costas impuestas á Lamberto Hijazo Mar. 
tín, vecino de üsed, en causa que se le siguió 
sobre lesiones á Juan Antonio Morales, se sacan a 
tercera subasta, sin sujeción á tipo, los bienes que 
le fueron embargados, sitos en dicho pueblo de
Used, que á continuación se expresan:

l .° Un campo, sito en dicho término, partida, 
de las Salubrejas, de dos yugadas; lindante al N, 
con senda, al E. con campo de Elias Rubio y al 8, 
y O. con el de Vicente Casauova: tasado pericial
mente en 20 pesetas; y

2 .° Otro campo, en la partida del camino de 
Bello, de tres octavas partes de yugada; lindante 
al N. con otro de Nicolás Pardos, al E. con cami
no, al S. con campo de Tomás Gómez y al 0. con 
el de Nicolás Pardos: tasado en 50 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar simultáneamente 
en este Juzgado y en el municipal de Used, el día 
2 de Diciembre próximo, á las doce; advirtiéndose 
que podrán hacerse posturas á calidad de ceder el 
remate á un tercero, y que para tomar parte en la 
subasta, que se oelebraiá sin suplir la fdta de tí
tulos de propiedad, deberán los licitado! es consig
nar previamente en la mesa del Juzgado el 10 p< r 
100 correspondiente.

Dado en Daroca á 5 de Noviembre de 1901.— 
Isidro Liesa.—D. S. 0., Santiago Calvo.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza
D. Luis Alvarez Montesinos, primer Teniente del 

regimiento Lanceros del Rey, primero de Caba
llería, y Juez instructor nombra lo por el señor 
Coronel del mi-mo para la formación del expe
diente queme hallo instruyendo coutra el sol
dado de este regimiento Andrés Muñoz Parmo, 
por la falta grave de primera deserción simple: 
Por la presente requisitoria llamo, cito y empla

zo al soldado de este regimiento Andrés Muñoz 
Parmó, hijo de Zacarías, y de Maiía, natural de 
Santa María Hojas, provincia de Soria, avecindado

en su pueblo, Juzgado de primera instancia del 
Burgo de Osma, provincia de Soria, Capitanía ge
neral de Castilla la Vieja, de 22 años de edad, oü- 
cio jornalero, estatura un metro 600 milímetros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regu
lar, barba poca, color bueno, su frente espacios»! 
su aire marcial, su producción buena: señas,parti
culares ninguna, para que en el preciso termino 
de 80 días, contados desde la publicación de la pre
sente requisitoria en el Bo Le t in  Of ic ia l  de la pro
vincia de Zaragoza, comparezca en este Juzgado^ 
bajo apercibimiento que de no verificarlo e 
clarado rebelde sobreviniéndole el perjuicio que 
haya lugar. .

A su vez, en nombre de su S. M. el Rey (q- D. g-)» 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan o 
civiles como militares y de policía judicial, par» 
qne procedan á la busca y captura del referido so 
dado Andrés Muñoz Parmó, y en caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso, con las segurida
des debidas, al cualtel que ocupa este regimiento 
Lanceros del Rey, primero de Caballería, á mi dis
posición, pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Y para que esta requisitoria tenga la debida pu 
blidad insértese en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro- 
V1 Dada en Zaragoza á 5 de Noviembre de 1901.— 
El Juez instructor, Luis Alvárez Montesinos.

PARTE NO OFICIAL
Comunidad de Regantes de Fuentes de Ebro-

Habiéndose suspendido la sesión á que se halla
ba convocada la Comunidad de Regantes de esta 
villa para el día 27 de Octubre próximo pasado, 
por encontrarnos en período electoral y no poder 
tratarse durante el mi*mo de algunos de los asun
tos que habían de ser objeto de discusión, por pro
videncia de esta fecha he acordado convocar nue' 
vnmeute á Junta general á la expresada Comuni
dad, para ei domingo 24 del presente mes, á l»9 
nueve de la mañana, con el fin de tratar y resolver 
lo procedente acerca de los asuntos que expresa 6 
edicto de la primera convocatoria, que se halla in
serto en el Bo l e t ín  Of ic ia d  de la provincia núme
ro 230, correspondiente al día 27 de Septiembre
último. ,

La sesión se verificará en el local donde el Sin
dicato celebra las suyas; y se advierte á todos 1^ 
partícipes, que no se tratará de otros asuntos qU, 
los indicados en el edicto que fué objeto de la pr1' 
mera convocatoria, y que se tomarán acuerdos v»' 
lidos cualquiera que sea el número de los asi9
Lentes.

Fuentes de Ebro 3 dé Noviembre de 190L— 
Presidente de la Comunidad, Enrique de Ayaia^

IMPRENTA DEL HOSPICIO


